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Consejo Federal de Educación 

Resolución CFE Nº 93/09  

Buenos Aires, 17 de diciembre de 2009  

 
          VISTO la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y las Resoluciones CFE Nº 

79/09, Nº 84/09 y  N° 88/09, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 16 de la Ley de Educación Nacional prevé que “el MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN de la NACIÓN y las autoridades jurisdiccionales competentes 

asegurarán el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de alternativas 

institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos que se ajusten a los 

requerimientos locales y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que 

permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en todo el país y en todas las 

situaciones sociales”. 

Que por la Resolución Nº 79/09 el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

aprobó el Plan Nacional de Educación Obligatoria. 

Que por Resolución CFE Nº 84/09 se aprobó el documento “LINEAMIENTOS 

POLÍTICOS Y ESTRATÉGICOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA”. 

Que la Resolución CFE Nº 88/09 aprobó el documento: “INSTITUCIONALIDAD 

Y FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA – PLANES 

JURISDICCIONALES Y PLANES DE MEJORA INSTITUCIONAL”. 

Que para dar cumplimiento al artículo 3º de la Resolución CFE N° 84/09 es 

necesario avanzar en la revisión y/o producción de nuevas regulaciones federales que 

generen las condiciones para la renovación de las propuestas formativas, 

reorganización institucional y estrategias pedagógicas para la escolarización y 

sostenimiento de la trayectoria escolar de los alumnos. 

Que a partir de la aprobación de las mencionadas resoluciones, este Consejo 

Federal ha considerado oportuno avanzar en la definición de orientaciones para la 

organización pedagógica e institucional de la escuela secundaria, con la finalidad de 

que en toda escuela enseñar y aprender sea una práctica con sentido y relevancia. 

Que con fecha 2 y 3 de diciembre de 2009 se realizó una reunión de trabajo federal 

entre autoridades nacionales y jurisdiccionales y sus respectivos equipos técnicos con el 
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propósito de analizar el documento: “ORIENTACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN 

PEDAGÓGICA E INSTITUCIONAL DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA” 

Que como consecuencia de lo expuesto, se presenta a consideración de esta 

Asamblea Federal el documento mencionado para su aprobación. 

Que por ello, resulta relevante renovar el compromiso de los docentes y de los 

alumnos con el conocimiento y con los respectivos deberes y responsabilidades de 

enseñar y aprender para cumplir con la función de transmisión crítica de la herencia 

cultural y la recreación de los saberes comunes, en el marco de la construcción de una 

ciudadanía plena. 

Que el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, organismo interjurisdiccional de 

carácter permanente, es el ámbito de concertación, acuerdo y coordinación de la 

política educativa nacional, debiendo asegurar la unidad y articulación del Sistema 

Educativo. 

Que la provincia de Salta expresa su acuerdo sólo a la primera parte del 

documento denominada “PROPUESTA EDUCATIVA PARA EL NIVEL”. 

Que la presente medida se adopta con el voto afirmativo de los miembros 

necesarios de esta Asamblea Federal, a excepción de las provincias de Catamarca, La 

Pampa, Neuquén y Santa Fe por ausencia de sus representantes y la abstención de la 

provincia de San Luis. 

  

Por ello, 

LA XXIV ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el documento “ORIENTACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN 

PEDAGÓGICA E INSTITUCIONAL DE LA EDUCACIÓN OBLIGATORIA” que figura 

como anexo de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º.- Establecer que a partir de la fecha de la presente medida, las 

jurisdicciones promoverán las condiciones para que los establecimientos educativos 

existentes o a crear, fortalezcan gradualmente la organización pedagógica y su 

propuesta educativa cualquiera sea su localización, tamaño,  modalidad u orientación 

institucional, de acuerdo al capítulo 1º del documento aprobado en la presente 

resolución. 
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81-La ausencia, invisibilización o dilución del sujeto de la decisión hacen difícil 
que el equipo docente asuma la responsabilidad  por la trayectoria escolar de 
sus alumnos. 
 
82-La escuela secundaria actual propone una única trayectoria. Quienes no la 
transiten “con éxito” tienen que rehacerla, repetirla o rendir en condición de 
libres, lo que constituye una alternativa difícil de sostener para los alumnos y 
sus familias. Hacer efectivo el derecho a la educación implica generar las 
condiciones que promuevan en los estudiantes trayectorias continuas y 
exitosas. Esto implica ofrecer nuevas y variadas oportunidades de aprendizaje 
y diseñar diferentes trayectos atendiendo a los estilos, ritmos, necesidades e 
intereses de los alumnos. 
 
83-La experiencia acumulada demuestra que “repetir” no constituye 
verdaderamente una nueva oportunidad para aprender. Los estudiantes que 
recursan frecuentemente desaprueban incluso asignaturas que ya habían 
aprobado el año anterior. Es sabido que el fenómeno de la repitencia, 
producido en forma reiterada, conduce al abandono escolar, sobre todo en los 
estudiantes que pertenecen a sectores socialmente vulnerables de la 
población.  
 
84-Los regímenes actuales en los cuales la promoción se fundamenta en la 
cantidad de asignaturas aprobadas producen numerosas dificultades a resolver 
por la regulación. Un ejemplo lo constituye la situación de un estudiante que 
desaprueba una asignatura del año que acaba de cursar y adeuda dos del año 
anterior y en consecuencia repite el curso en el que no ha  evidenciado 
obstáculos en el aprendizaje. Otro ejemplo es el caso de los  estudiantes que 
desaprueban un año escolar: si optan por recursarlo deben aprobar 
nuevamente cada una de sus asignaturas, mientras que si optan por rendirlo 
como libres sólo deben aprobar las que no han acreditado.  
 

2. 2. Sentidos, orientaciones y regulaciones sobre la convivencia escolar 

 
85-La propuesta de mejora de la escuela secundaria argentina parte de una 
valoración de su historia reconociendo que, si bien originalmente recibió y 
cumplió el mandato fundacional de selección elitista, a partir de las primeras 
décadas del siglo pasado las instituciones y sus docentes han acompañado la 
democratización del acceso a ese nivel, promoviendo la apropiación del 
conocimiento socialmente significativo e impulsando acciones tendientes a la 
convivencia pacífica. La nueva educación secundaria obligatoria se hace cargo 
de establecer  igualdad educativa con los más desfavorecidos, saldando una 
deuda social y afirmando su derecho a la educación (CFE, 5 y 7).  
 



“2009 – Año de  Homenaje a Raúl Scalabrini Ortíz ” 

 

 

 
Consejo Federal de Educación                      
 

 

 
Orientaciones para la organización pedagógica e institucional de la  educación secundaria obligatoria 

Aprobado por Resolución CFE Nº 93/09 
 

19 

86- La escuela secundaria obligatoria está convocada a renovar su 
institucionalidad fortaleciendo su aptitud para establecer un encuadre normativo 
interno, enseñar el respeto y la valoración de la ley, sustentando el rol 
asimétrico de los adultos pero en diálogo con los jóvenes, confiando en ellos,  
superando estilos verticales, distanciados y unilaterales del ejercicio de la 
autoridad. (CFE, Introducción, p.3) 
 
87- La escuela secundaria está llamada a ser un ámbito en el que se afiance el 
proceso socializador de los jóvenes como actores responsables de la vida 
democrática, sujetos de derechos y protagonistas de su propia educación (LPD 
Art.2) (CFE, 30). Este proceso socializador supone la superación del 
autocentramiento, el descubrimiento de la perspectiva de lo común, la 
adquisición de la autonomía moral y el descubrimiento de las diferencias como 
riqueza y no como una amenaza a la propia identidad (LEN, Art. 32; LPD, 
Art.15) 
 
88- La escuela secundaria busca ser un ámbito público dónde los jóvenes 
aprenden a convivir en paz. Todos, jóvenes y adultos, tienen derecho a no ser 
objeto de discriminación, violencia o abuso. La escuela secundaria pacífica 
amplía el nosotros de la igualdad (LEN, Art.8). 
 
89- Son necesarias nuevas formas de gobierno y de autoridad. Una nueva 
”asimetría democrática” que habilite a pensar con otros la gestión institucional 
sin suprimir la diferencia de roles y responsabilidades entre los adultos y los 
jóvenes (CFE, 11, 102) 
 
90- Los climas sociales que se viven en la escuela son un factor fuertemente 
asociado a la calidad de la convivencia. El clima escolar es favorable cuando 
todos los actores escolares, pero de manera particular los jóvenes, cumplen su 
expectativa de ser reconocidos, tienen sentimiento de pertenencia a la 
institución y son depositarios de expectativas positivas sobre su desempeño 
(CFE, 30, 112). 
 
91- En el ámbito nacional, la Ley de Educación Nacional 26.206 establece la 
obligatoriedad del nivel secundario (Art. 16, 29). Este mandato nos coloca 
frente al desafío de revisar estructuralmente las instituciones de modo tal de 
garantizar las condiciones necesarias para el acceso, la permanencia y el 
egreso del nivel al conjunto de la población.  
Se trata de poner en cuestión todos aquellos dispositivos, prácticas y 
representaciones que naturalizan, cuando no facilitan o producen, procesos de 
selección y exclusión (CFE, 2.1).  
 
92- La institución es tal cuando puede sostener lo instituido, cuando respalda lo 
que prescriben sus normas. Si las transgresiones a las normas no fueran 
sancionadas las escuelas se convertirían un lugares públicos de impunidad. No 
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obstante, ninguna sanción deberá atentar contra el derecho a la educación en 
los niveles en que ésta es obligatoria. 
 

- Marco legal 

 
93-Será necesario producir una normativa jurisdiccional sobre convivencia 
escolar (Resolución, Decreto o Ley) que deberá ajustarse a los principales 
instrumentos legales a nivel internacional y nacional de mayor alcance. Entre 
los referentes legales que encuadrarán las normas de convivencia escolar se 
destacan:  

� Las Constituciones Nacional y Provinciales. 
� Convención sobre los Derechos del Niño3 –ONU A.G. Res. 44/25 

Doc. A/44/49 (1989), entrada en vigor 2 de septiembre de 1990. (en 
este documento citado como CDN) 

� Ley contra la discriminación Ley 23.592 “Actos Discriminatorios”. 
Decreto 1086/2005. “Hacia un Plan contra la discriminación”. (en este 
documento citado como LD) 

� Ley de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes (Nº 26.061) (en este documento citado como LPD) 

� Ley de Educación Nacional (Nº 26.206) (en este documento citado 
como LEN) 

� “Lineamientos Políticos y Estratégicos de la Educación Secundaria 
Obligatoria” (CFE Nº 84/09) (en este documento citado como CFE) 

 
 

- Orientaciones para la elaboración de la normativa jurisdiccional 

 

94-La normativa jurisdiccional sobre convivencia en las escuelas secundarias 
constituye el marco que orienta a las instituciones educativas en la 
construcción de sus Acuerdos Escolares de Convivencia, en el funcionamiento 
de los órganos de consulta y otras instancias de participación en la vida escolar 
(LEN art 123, inc.i). Implica un modo democrático de concebir las prácticas 
institucionales en el cual todos los actores se involucran en la vida escolar. 
 
 
95-Dicha normativa debe encuadrarse en una perspectiva que considere a los 
adolescentes y jóvenes como sujetos de derechos y sostenga como principio 
rector el interés superior del niño.  
  
96-En virtud de lo antedicho, el marco legal jurisdiccional debe:  

a) orientar las acciones de los integrantes de la comunidad educativa 
hacia el respeto por la vida, los derechos y responsabilidades de 

                                                
3 “Para los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de 
edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad” (Art. 1º) 
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cada persona, la resolución no violenta de los conflictos, el respeto y 
la aceptación de las diferencias (LEN art.8, art.127, inc.d.), 

b) promover relaciones pluralistas, basadas en la reciprocidad y el 
respeto mutuo,  

c) reconocer la competencia de las instituciones, establecida en la Ley 
de Educación Nacional, para elaborar sus propios códigos o 
acuerdos de convivencia con la participación de todos sus actores 
(LEN, art. 123, inc. i),  

d) prever y regular la conformación y funcionamiento de órganos de 
participación, diálogo y consulta en relación con la convivencia 
escolar (LEN 123, inc.b),  

e) instituir un sistema de sanciones enmarcado en la normativa nacional 
dentro de un proceso educativo que posibilite al adolescente o joven 
hacerse responsable progresivamente de sus actos,  

f) prever acciones de orientación y apoyo a las instituciones para la 
implementación progresiva de la normativa jurisdiccional. Esto 
implica el seguimiento de los procesos de modificación de las 
culturas y prácticas institucionales, de la conformación y 
funcionamiento de los órganos de consulta, como así también de la 
elaboración y revisión periódica de los acuerdos escolares de 
convivencia.  

 
 

- Acuerdos escolares de convivencia  

 
97-Los acuerdos escolares de convivencia regulan las relaciones entre 
profesores y alumnos, de estos entre sí y con los otros adultos de la institución 
educativa. Sólo en la medida en que obliguen a todos por igual o, en otros 
términos, que se les reconozca a adultos y jóvenes el mismo estatuto de 
igualdad ante la ley, aunque con diferentes roles y funciones, serán percibidos 
como legítimos por todos los actores. 
 
98-Los acuerdos de convivencia deberán ser plasmados por escrito en un 
documento que será aprobado por las autoridades del sistema educativo de la 
provincia previa aprobación del respectivo Rector y Supervisor, verificando su 
concordancia con la norma jurisdiccional y formalizando su aprobación 
mediante acto resolutivo. 
 
99-Las normativas jurisdiccionales deberán establecer plazos  para la 
elaboración de los acuerdos escolares de convivencia. Pasados dos años de la 
aprobación del presente documento todas las escuelas secundarias del país 
deberán tener un Acuerdo Escolar de Convivencia aprobado por las 
autoridades locales. Las jurisdicciones que tienen un recorrido previo en la 
materia lo recuperarán ajustándolo a las presentes disposiciones. 
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100-Estos acuerdos serán revisados en forma periódica, en plazos 
establecidos por las jurisdicciones, no mayores a tres años. La revisión y 
modificación de los acuerdos se realizará con la participación activa de todos 
los sectores (docentes, alumnos y familias) que integran la comunidad 
educativa. 
 
101-Es fundamental que todos y cada uno de los estudiantes pueda acceder al 
sentido de cada una de las normas que regulan las relaciones en la escuela. 
Por ello, al inicio de cada año escolar los alumnos que ingresan a la institución 
y sus familias deberán ser informados y notificados por escrito.  
 
102- Los acuerdos escolares de convivencia se pactan, en el marco de las 
normas vigentes, entre todos y obligan a todos por igual pero son los adultos 
los que tienen la función de sostenerlos ante los adolescentes y jóvenes y de 
acompañarlos en el proceso que implica comenzar a hacerse responsables de 
sus actos.  
El consejo escolar de convivencia como órgano de consulta  para la autoridad 
escolar según se prescribe más abajo, es el ámbito de reflexión pedagógica y 
de diálogo que, buscando el interés educativo prioritario de los/las jóvenes 
propondrá a la Conducción de la escuela la interpretación más justa sobre la 
aplicación de las normas a cada caso particular.  
 
103-Principios y criterios que orientan el contenido de los acuerdos: 

• El respeto por las normas y la sanción de sus transgresiones como parte 
de la enseñanza socializadora de la escuela y de su calidad como 
espacio público regulado por el Estado. 

• El respeto irrestricto a la dignidad e intimidad de las personas. (LEN 
Art.127, inc.c) 

• La utilización del diálogo como metodología para la identificación y 
resolución de los problemas de convivencia.  

• El rechazo explícito a toda forma de discriminación, hostigamiento, 
violencia y exclusión en las interacciones diarias (LEN, Art.11, inc. e y f). 
(Art. 126, inc.d) (LD Art.1 y 2) 

• El respeto por los valores, creencias e identidades culturales de todos, 
enmarcado en los principios y normativas de la legislación nacional.  

• El cuidado del edificio escolar, su equipamiento y materiales de uso 
común (LEN art 127, inc.g). 

• El análisis y reflexión sobre las situaciones conflictivas, basados en la 
profunda convicción de que los conflictos y sus modos de abordarlos 
constituyen una oportunidad para el aprendizaje socializador. 

• La contextualización de las transgresiones en las circunstancias en que 
acontecen, según las perspectivas de los actores, los antecedentes 
previos y otros factores que inciden en las mismas, manteniendo la 
igualdad ante la ley. 
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• La garantía para el alumno de que se cumpla con su derecho de ser 
escuchado y a formular su descargo (LPD, Art.3).  

• La valoración primordial del sentido pedagógico de la sanción.  
� El reconocimiento y reparación del daño u ofensa a personas y/o bienes 

de la escuela o miembros de la comunidad educativa por parte de la 
persona y/o grupos responsables.  

 
 104-Los acuerdos de convivencia no son códigos de disciplina ya que:  

a) Proponen valores, no sólo prohibiciones.  
b) Describen tipologías de conductas deseadas y conductas no 

admitidas sin caer en casuísticas detalladas que pierden 
actualidad continuamente en su ilusión de prescribirlo todo.  

c) No son un “manual de penitencias” que prevé qué sanción 
corresponde a cada transgresión, sino que habilitan interpretar en 
cada caso cuál es la sanción que mejor permite el logro de los 
propósitos educativos. 

 
 

- Sobre las sanciones 

 
105-Las transgresiones de los acuerdos de convivencia serán sancionadas 
evitando crear un clima de impunidad en la escuela y favoreciendo el 
aprendizaje de la responsabilidad (LEN, Art. 127 inc.e). 
 
106-Las sanciones deberán tener carácter educativo, ser graduales y sostener 
una proporcionalidad en relación con la transgresión cometida. 
 
107-El ser escuchado y hacer su descargo desde la propia perspectiva es un 
derecho que nunca pierden los alumnos/as, más allá de la gravedad de la falta 
cometida (LPD, Art.3). La convocatoria a los padres o tutores tendrá como 
propósito el comprometerlos en la problemática de convivencia que afecta a su 
hijo y dar espacio a la expresión de su opinión y versión sobre los hechos. 
  
108-La normativa jurisdiccional establecerá y explicitará los diferentes tipos de 
sanciones que se pueden aplicar con el propósito de otorgar coherencia y 
articulación a la diversidad de acuerdos de convivencia que puedan plasmarse 
desde las instituciones educativas. Entre las sanciones podrán incluirse: 
apercibimiento oral, formas de apercibimiento escrito (notificaciones, 
amonestaciones y otros), actividades de servicio comunitario-escolar, 
suspensión de uno a  tres días,  cambio de turno y  cambio de escuela. 
 
109-Los apercibimientos no tendrán un carácter acumulativo que derive en una 
sanción más grave. La suspensión de la concurrencia a clase busca involucrar 
directamente a las familias en el respeto de los acuerdos de convivencia, pero 
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no podrá ser causa de la pérdida de la regularidad del alumno, aunque sí se 
computará como inasistencia (LEN Art.129, d). 
 
110-La aplicación de una sanción grave requiere la previa convocatoria del 
consejo escolar de convivencia por parte de la Conducción del establecimiento, 
quien será última responsable de la medida que se aplique.   
 
111-Luego de aplicada la sanción, debe haber una instancia de seguimiento del 
problema por parte de los adultos de la escuela para que la medida tomada no 
se agote en sí misma y  ratifique su sentido educativo.  
 
112-No pueden ser utilizadas como sanciones medidas que lleven a una 
pérdida de la regularidad o afecten las calificaciones académicas.  
 
113-No podrán aplicarse sanciones que atenten contra los derechos de los 
jóvenes a la educación en los niveles en que la obligatoriedad está establecida 
por la Ley de Educación Nacional. Si la jurisdicción optara por el cambio de 
establecimiento como máxima sanción, la misma institución o la autoridad 
superior deberán garantizar una vacante inmediata al estudiante en otro 
establecimiento. Se procurará respetar el plan de estudios (o similar, sin que 
requiera equivalencias) y las condiciones de accesibilidad desde su domicilio. 
Si estas condiciones no fueren posibles, se preverán estrategias que permitan 
al estudiante la continuidad de sus estudios en el nivel.  
 
114-En los casos en que se utilicen como sanción actividades o estrategias 
propias de las áreas curriculares deberá explicitarse a los estudiantes su 
sentido formativo, a efectos de que comprendan las razones de su aplicación y 
evitando que el estudio en sí sea percibido como sanción.  
 
 

- Órganos de participación democrática sobre temas de convivencia 

escolar
4
  

 
115-Sin perjuicio de otras funciones que las jurisdicciones dispongan, son 
cometidos específicos de los consejos de convivencia: 

a. Dictar el reglamento interno para su funcionamiento.  
b. Cumplir un rol proactivo ofreciendo a las autoridades sugerencias y 

propuestas para la creación de un buen clima social en la escuela 
c. Analizar y proponer estrategias de prevención de los problemas de 

convivencia que existan en la misma. 
d. Promover la participación de todos los sectores y actores institucionales 

en la elaboración y/o modificación de los acuerdos de convivencia.  

                                                
4 En el presente documento se utiliza el término “consejo de convivencia” como nombre genérico que refiere al principal 
órgano de participación democrática que las instituciones educativas deben conformar. Otros órganos pueden ser las 
asambleas de curso, consejos de año, etc. 
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e. Emitir opinión o asesorar, con carácter consultivo, a la Conducción del 
establecimiento cuando tenga que abordar un caso de transgresión 
grave a los acuerdos de convivencia. 

f. Difundir el acuerdo escolar de convivencia dentro y fuera de la 
comunidad educativa.  

g. Generar instancias de participación para el abordaje y resolución no 
violenta de los conflictos, tales como la negociación cooperativa y la 
mediación.  

h. Promover otras formas de participación de la comunidad escolar. 
 

116-La normativa jurisdiccional podrá definir otras funciones además de las 
recientemente enumeradas, en función de sus contextos específicos. 

117-En todos los casos, se promoverá el rol proactivo, es decir, la acción de 
promoción y de generación de propuestas para el desarrollo de la convivencia 
en la escuela por sobre la intervención exclusiva ante problemas, conflictos o 
situaciones puntuales. 
 
118-La cultura democrática con sus valores impregnará crecientemente a la 
institución educativa. (CFE 110, 112). La concepción de los adolescentes como 
sujetos de derecho implica reconocer su protagonismo en la vida institucional, 
promoviendo su participación y consulta en aquellas cuestiones que los 
afecten. (LEN Art. 11, inc c, Art. 123).  
 
119-Los consejos escolares de convivencia serán un órgano consultivo con 
representación sectorial. La normativa jurisdiccional expresará la proporción en 
la que los diferentes sectores institucionales se encuentran representados, 
prestando particular atención a no obturar la participación y la opinión de los 
estudiantes y sus familias a través de una representación minoritaria. Estarán 
presididos por un representante de la Conducción del establecimiento. (LEN 
Art.11 inc. i; Art.122; Art. 128, inc. b)  
 
120-Todos los alumnos tienen derecho a representar y ser representados. No 
se considera legítimo establecer requisitos de rendimiento académico para 
asumir la representación. 
 
121-Las sesiones del consejo escolar de convivencia convocadas para el 
tratamiento de transgresiones se desarrollarán en un clima sereno de escucha, 
diálogo y reflexión entre jóvenes y adultos para analizar la situación desde sus 
diversas perspectivas, buscando el camino pedagógico adecuado para hacer 
de esa transgresión una oportunidad de aprendizaje ciudadano para todos.  
 
122-Los consejos escolares de convivencia no son tribunales de disciplina. 
Constituyen un grupo de personas que, por sus diferentes roles, funciones y 
responsabilidades, tienen perspectivas distintas que posibilitan una escucha y 
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una mirada integral sobre la situación o tema que los convoca y que, en función 
de ello, pueden recomendar acciones con potencial educativo.  
 

123-La normativa jurisdiccional establecerá lo atinente al número de 
integrantes, elección de representantes del consejo escolar de convivencia y 
frecuencia de convocatoria para el tratamiento de temas generales vinculados 
a la convivencia en la escuela, que no podrá ser inferior a cuatro reuniones por 
período escolar. Asimismo debe prever las situaciones en que se convocarán 
las reuniones extraordinarias, la duración de los mandatos -que no podrá ser 
superior a dos años- y los límites para la reelección de sus miembros. 

 
124- El registro de las sesiones del consejo de convivencia dará cuenta de su 
convocatoria, de sus participantes y de los temas abordados. Cada integrante 
debe prestar conformidad a la fidelidad del registro de su versión del caso. 
Debe asegurarse la comunicación y conocimiento público de lo registrado. 
Cuando las cuestiones abordadas se refieran a transgresiones cometidas por 
estudiantes, sólo se dará a publicidad el tema y las conclusiones, con el 
propósito de preservar el derecho a la intimidad establecido en la Ley de 
Educación Nacional. 
 

- Otras formas de participación de los jóvenes en la experiencia escolar
5
 

125-La concepción de los adolescentes como sujetos de derecho implica 
reconocer su protagonismo en la vida institucional (LEN Art. 123). En primer 
lugar, como derecho reconocido en la Ley de Educación Nacional, su 
integración a centros, asociaciones y clubes de estudiantes para participar en 
el funcionamiento de las propias instituciones educativas (Art. 126, inc. h). En 
segundo lugar, porque la participación es un modo adecuado para la 
concreción de su derecho a ser escuchados y a que su opinión sea tenida en 
cuenta. Finalmente, la Ley de Educación Nacional lo establece como un 
imperativo de formación ciudadana (Art. 11, inc. c). Por ello, es fundamental 
establecer procedimientos institucionales que den lugar a la opinión y a la 
participación de los estudiantes en todo lo que los afecta de la vida escolar de 
manera pertinente (LPD, Art. 24).  

126-Esto incluye propuestas vinculadas no sólo al ejercicio o defensa de 
derechos sino, también, a acciones que permitan comprender y asumir un 
compromiso solidario entre pares relacionado con, por ejemplo y entre otras 
posibles: el apoyo en el estudio; el acompañamiento de quienes debido a 
ausencias corren el riesgo de abandonar la escolaridad; el relevamiento de 
compañeros con dificultades para acceder a ciertos recursos necesarios para el 
aprendizaje; la cooperación con los estudiantes nuevos para su buena 

                                                
S Sería deseable que las jurisdicciones generen normativa para establecer la creación de órganos de participación de 
los adolescentes y jóvenes tales como los Centros de Estudiantes. 
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inserción en la escuela, ya sea como acción regular o sistemática con quienes 
inician su escolaridad secundaria o específica con quienes se incorporan en 
otros años y/o ya comenzado el año escolar. Los proyectos y propuestas de 
acción deberán contar con el apoyo y acompañamiento de los adultos de la 
comunidad educativa (docentes, preceptores, miembros de la asociación 
cooperadora, etc.), según las formas organizativas que cada institución defina. 

127-La normativa jurisdiccional deberá prever las formas de participación, los 
órganos o instancias en que la misma se concreta al interior de las escuelas, la 
organización y formas de la representación de los diferentes actores 
institucionales (LPD, Art. 23) 

 
- La enseñanza y el aprendizaje de la convivencia escolar 

128-Aprender a convivir pacíficamente con otros diferentes no es un don 
natural sino que implica complejos aprendizajes cognitivos, emocionales y 
prácticos. Estos contenidos de la socialización escolar deben incluirse en la 
formación docente inicial, en el curriculum de las disciplinas escolares y en una 
constante reflexión sobre las prácticas de interacción por parte de los 
educadores. Estas prácticas vienen asociadas  tácitamente con 
representaciones sociales, estereotipias, anticipaciones de sentido y 
valoraciones que son el mensaje educativo actuado por la escuela y que queda 
inscripto en la identidad escolar de las personas de manera perdurable (LEN 
Art.11, inc. c; Art. 30, inc. a) (CFE, 30) 


